
El 17 de Junio de 2009, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como a continuación se señala: 
 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de salario. Para 
calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo general vigente en la zona geográfica 
que corresponda al momento de realizarse la conducta sancionada. 

El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta Ley a los infractores que, a su juicio, 
hubieren actuado de mala fe. 

 
 
Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).  
 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


